
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE 

MEDELLÍN 

 

Septiembre veintidós de dos mil veintidós 

 

Asunto: EJECUTIVO SINGULAR 

Ejecutante MARÍA DEL PILAR NICHOLLS SALDARRIAGA 

Ejecutado CESAR MAYA TORO 

Radicado  05001-31-03-015-2018-00489-00 

Asunto Resuelve solicitud asistencia a audiencia   

 

 

En atención a la solicitud allegada por el apoderado de parte demandante donde 

informa sobre la inconveniencia de su poderdante para asistir a la audiencia 

programada el 29 de septiembre de 2022, por cuanto puede lesionar sus derechos 

fundamentales dado su estado médico; esta Agencia Judicial, AUTORIZA la no 

asistencia de la demandante a la precitada audiencia. 

 

En todo caso, su apoderado queda investido de las facultades previstas en el artículo 372 

numeral 2 inciso 2 del CGP. 

 

NOTIFIQUESE 

RICARDO LEÓN OQUENDO MORANTES 

JUEZ 

JV 
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